
l Ld ae e A .a

y SyCRENTENDENCIA DL COmPAÑIAS cop! AA e

¿

y 0 He a

 3- —AL- » ,

RESOLUCION N- 940

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDLNTE De COBPAÑIAS >

Ea ejercicio do las atriluciones señaladas ol Señor Sunorintendento
do Compañías según Resolución N” 017do 22 Jo Junio de 1867

CONSIDERANDO:

Quo cl 7 de dicionbre de 1969 se na otorgado ante el votario -
Público dy oste cantón doctor Carlos Quisiónez Ve z, le escritura -
pública do constitución simltinea do la compañía anónima donoranada --
(ETICA) TUPROSA IGRISIICA INTERNACIONAL CAa.”

40 el setior Lodo. Josú Salazar Barragán, dohidamenre autoriza
do, cono apareco de Cicha escritura, la presentado tres copias notaria-
los Huuisua, solicitando la aprobación do lacenstztución do la indi
cada ,

Que es tenester aclorar ciertas disposiciones estatutarias con
ci objato ds amoniszarias con la visonte Loy de Compañifeas y que en lo -
donás $ la cimplido con los requisitos lepales,

RESUBLVL:

ARTICULO PREZIO.- Ajyrodar dacontconstimción simultínca de la —
Corpañfa Anónima deiorunada * (STICA) LE;Pla-

SA TURISTICA INTERNACIONAL C. A.”, con demicilio er Guayaquil, con un -
capital Ja le EdLLON GCHOCILSTOS til SUURES, dividido en un sil oro --
cintas ercionos ordinarias y vominativas de un mil sucrus cada ua, --
com lay siguientes modificaciones en sus estatutos;

a) La el Articulo 2” después do las palebras 'sin limitacio --
nos de ninguna clase”, allédase “siospre quo se rofieran a su -
joto

de fimyaquil: 2) inscriba la referida escri
Pblica y estaAesolución en ol Registro tercentil, archivado co-

ias mismas, dobicado cumplir pare el ofecto cen todo lo ordenado
íamciso cuarto del artículo 145 de la Ley de Conparifas csdificida

b) hu ol Art, $5 dospuls ds "cuantía -, añádaso lo siguiente: >
a tales atrisucionos ao se incluirá la ropresentación le-

SATICULO SEGDO,- Disponor quo el Rogistredor de la Propucdad
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eria ia0
. Incisoprimerodh axtículo 51 yeProlor brgr Y?

ZA*"aRtftaLo TGACBRO.- Ordiiar que elNobátito diÚsto'cátón -
- dogtor Carias Quifénez Velézquozy al --

./ sergan de'la satrinde la oscritura que so kanda inscribir, tono rozó)»
: .baborsido oprobáa con las modificaciones que constan en esta Roso-

o ! a 4

1 m' 4

, Poy ¿SgricuLo CUARIO..-"Dispones.qua se publique por una sola v32
ta S da los periódicos de mayor circula

. " eL6n cn-oste , el toxto £ntopro do la rencionada cseritura do ? de
Á diciomre' dol sto en curso y este Resolución, con todas las certificacio
% mes de imberso dado cumplimiento a lo ordenado antoriorsnto.

O

COUNIQUESE, - Dada y Siruada en la Superintendencia de Coin-
partes, cn Guayayull,ACA

A
muEÉnA 0 RÍAS

S sótenta. LO CHAÍIFICO.  
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Queda, inscrita esta Resolución de fojas Nevecientos veinte y tres a :

Noveozentos veinte y siete Númere Ciente cuarenta y ocho del Registre ”

Mercant11l y anotada bajo el número Mil ciento setenta y siete del Re-
>

pertorio.- Guayaquil, veinte y nueve de Ensre de m11 novecientos seten

4 te.- Por sel Registrador de la Propiedgd.-, :
4». ¿
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